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ministerio de la Cobernaoldn*, plante 
SSñmero seeltOa

M A D R I D
S Ü M  A M I O

W m u

HlnlsierlG de Haoleiidax
áécrHo autoHzmúo ai Ministro ds 

eisU.DBpartmmnio parm presmk^r é im  
Úortes un proyecto ¿s Uy nb&jawM 'im 
tarifas- áü immeito ú d  eiswaar.—F̂ I» 
Qinm áOl y i02.

l i i t e r i i  i& la iisirra',
Beal orám ái$ponimdo Sñ ámuelmn d los 

individuos qm figuran en ¡a relación 
que se pubhcm Im I.ñOO peseim que ÚBprj'- 
sitaron para redimirse del servicio mili* 
tar acHw.—Fáginm 402 y 403.

Otra i4em fJ. id. las cmtiáaám qm se wt̂ n- 
donan, las cuaks ingrósaron p̂ r̂ís raílie- 
cir ei iiempo úe su servicio e?i fllm^—Fá' 
gma 403

ilnleterle de la @@ibernaGléiis
Beal crden canmcundo u¡ Sigunáo concurso 

que detetmina el articulo 2Í áe la Uy so- 
6ra el ré-^imm de Ofxs%s baratas,— Fdgi- 
ñas 403 y 404,
lifilsterie ái Is t̂rneeléi f  éMka i  Bollaii Irtess

Beal orden mmbrcndo Ayudante npeUdor 
interina de Lengua francesa de la Escue^ 
la Si*p€riGr de Ctm^rcio de Saniinchr. d 
B, José García del ’iHeBtro,--Página 404.

Otra aprobando ei expediente de oposicio 
nee ceíf bradas para proveer las Gúiedras 
de Lengua y Literatura cast^Uana, va - 
cantes endos Ifi»UéuÍQS de Tmmh Oáce- 
tes y Jaén, y disponiéndo se eo04m

nomiramienios en tm forma regíammia" 
ria,—Fáginm 401 

Otra diMppmendo que las oposiciones pam  
proveer ¡as Cátedras de Algibra y ÜdkU' 
lo Mircantü de Im Esmelm de Comercio 
de AHmn'k y Sa^da Ürm ds Temrife, den 
mmimeoenel dia prefijado para iermi^ 
m r  untis del 26 úú  actual, •^Fégina 404,

H a c ie n d a .— Direcssidn General del Tmú^ 
ro Público f  Ordenación General d© 
Pagos del É^itáo,--AnumiandQ el ex 
tratm dr̂  los rmgu^sráos de depósito nú 
fmrm 227.914 y 228.094 de m íra la  y 
83.615 y 83.708 Úe registrih—Página 405, 

Diraoción Gl^nersl de Oontribnoionea.— 
Anunciando haber qmd 'Mdo pmsiode wta 
nifÍ0Sto ef« e&ta uwcción Gmeral, durau' 
te el plazo de otJio días, el expeüenle so * 
bre fijación áeí capital,por M .qm  en d  
üm  1911 áeb& tributar íd énUdád extran
jera Ths Angh Spmiñh Gas G.̂  Lid,'-- 
Págéma 405,

Direadén Gañera! de lo OoBfcnoioso dsi 
Estado.—l2a5ol?jl6W'j0 expe Mentes incoa ̂ 
dos m  virtud de instancias míicUmdo 
éx6mién áel impmsto qm  g m m  los bíe- 
m s de ¡03 persmm juridims.—’Fdgim  
405,

í2I8trüoci5n Pública.—Subuacreteít,— 
Nambrando Profesores de las Bscmías 
In^ustriaUs y  de Aries y Oficios qm  sjs 
indican á los señores que se mmcíonañ, 
Fágina 405.

Id^m Maso de la Escuela Inámtrml de 
S m tan l^r ií B. Niceio Morañchel y 
8m z.—F4oü^a 406.

FoMENfo.—Dirvtcción General de Obras 
Públicas*—Sdecivio central Hidiáulioo.

Aprobando la dlstriénción del créMío ácí 
Ci&pü̂ lo adicional 4 atUmU úmc% áñí 
prempuéhto de ú'digqcionc’̂ dñ mU Mi* 
nisteriú, correSpondienU á obrm hiáráu^ 
Ücas,—Fágina 406.

Efcusla ©ipedal de Ingeniofos da Gamf 
sos, Car alai y FamQn.--OQnvGQatQrm 
para exámenes de inursio.-*-Pdgina 407c

Escuela de logeBiaro^ de Miná^.— 
cataría para exámenes üe %n§re%Or^Pá* 
gimáOS.

A m m  1 ,®— B o l s a . — O b s e b t a t o b i o  0 ^ ^  ■ 
f  BAL MllfEOBOLaGIOO. — OpOBÍ.OIONES, 
SüBASTAS. —  ABMINISTBAOÍÓN PliOYI.H 
CIAL. —  ADMISÍIdTEAOlfjH MüHSüíF '̂ L 
Ancncios oFioiALis del B m r -0 rlí? Es^ 
pañm (8eu$), Sacie íad Lvs Friwmrm úM 
Pofvmir, 8miñdaá de Ssgmf s L% AcJi-' 
vidad, Socieáad de &é-guro3 L% BdféUm, 
Omial de Isabel l l ,  Cféáú Fj^onnmis, So ̂ 
ckáad de ¡os FefromrriUs de MmáHd á 
Cicerm y Portugal, Compañía ds¡ Ferro^ 
cmrü de Qk4 ú Gsronm, 0: mpañim áaí 
Ferrocarril eeonómico de V^dlaáoUd á 
Medina de EíomcOg Gomp^Ma de expío> 
tmción de los ferrocmri-hs de Madrid d 
Cierres y Portugal y éú  Oeúe ds Epa^  
ña, Somáaá anómm% esp^mlm íis 
Bouton y Saciedad anónima mimra &mn 

S a n t o r a l . — E sP E criC ü L O S ,
ISBSSO Si.®— OmBBÓi  giiA sli- 

DB
H a c ie n d a . — Junta cIssiifi@adora de M s 

Obligüieioiies prooedentai de üitramar* 
EecLflcaciones da eré Utos,

G o b e r n a c ió n .— Direecién General de Sa« 
gsridad . -  üonUmtación elel escmíafón 
rectificado úel personal áelCmrpo á& VF 
gilmcia,

Ammo 8..®*— Tesbünai. Büpebmo. — Sala 
m  m  32,

PA RTE OFICIAL

PIÜSDEIICU DH mSEJO DS H I E O S

S, M. @l Eb7 Don Alfonso £111 (q. D. g,)t 
B. He la Bsxna Dofta Victoria Engania y 
BS« AA. BE. 6l Príncipe de Asturias S 
InfanleSi continúan sin novedad m  an 
importante salud*

De igual beneñcio diafrntan las demii 
Iffsonai Se la Augusta Beal Familia.

s i m i o  DE H A cm

EEAL DECRETO
Dd acuerdo coa el Goiuejo de Minia* 

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presente á las Cortes un 
profeoto de lej rebajando las tarifas del 
impuesto del azúcar.

Dado en Palacio á siete de Mayo de 
mil noTeoientOB catoróe.

 ̂ BIJB’pJfSQ.
■1 UlnlstM a* HactoniSt ___

Qsbiiio Bupllal*

X LAS CORTES

El gran desarrollo que desde haoe al
gunos años adquirid la industria azuca
rera espafiola, ha venido á plantear un 
difícil problema de venta de productos, 
que en la aotualidad desfavorablemente 
afecta á los cuantiosos capitales emplea* 
dos en esta importante rama de la pro- 
duccidn nacional.

No hay en nuestro país industria algu< 
na que en un periodo relativameníe cor
to de catorce (Aos haya alcanzado tal pu
janza productora, tal perfeccionamiento 
de producción ni tal rendimiento para 
los Ingresos del Tesoro. Aunque la le^
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qn0  oTg^nhé el impuesto data d@ ñnes 
üa 1899, ro  puGiaToai ncm aüstirse  la per-' 
cepoión de euotai f  la rada^iclóa da eat'^̂  
dísticas hista 1902; pero les i i to i  ds Um 
úlümorá miúB añas demueslma eüMplida- 
mmíQ Im  progresos á que antes se alude* 

En 1902̂  las flbric^as nsolonato abiste* 
e teo ii aompleltmeiila el comuínoe al que 
desfl'aaron la Imfortaate cantidad de 
86.000 feneiaílis da asú^iir, eon un renii- 
nileafo cIb 21 minonea para lo® Isgraioa 
dííl Im d o ; en 1911, I t i  salidas d© aaúoa* 
roi li^gtson á 117.000 íoneladiu, con un 
rendimiento tributorio d© 41 mi!ion6s> 
W^Qgtmo m  lia mintenldo en 1912, y 
q m  m  1913 eleva las mlíám  i  125.000 lo“ 
híIiuíeí, per !íb qua percibió el Fiáco 44 
miiloBei da pesafes,

Loi d a t e s  e s t s d í s t i c o ®  d e m u s g t r i n  fim> 
bién qu0 Its csfiUciones del consumo, 
lunqu© siempre con fei^.denda al auman-, 
tO| clepand'en ds ios-prietos á que el ag;ú- 
c ir m  vende, puasío q m  en los ^ñm  da 
ISO?, 1908 f  1900, en qm  los precioi m  
©levaron, ei ccfjosutno permanadó cad es- 
tacioiiarie, auiosntiodai8 después en  
cuanto m  i^idaron ím  b i jm

producdon de los Síúaarea y Isa 
(xktí^neiag en los depósitos dguen en 
aumento, puesto q m  las entraiag en al- 
müseres, ei decir, el saúcar elaborado, 
©X00ÚÍ5 m  eita año da 180.000 toneladas. 

No es posible pensar por ahora, á táa  
It  caTe í̂tía da la primera materia, en ©i 
aUgemmieato áal mercado nacional por 
medio i© la exportación ie  azúcares; no 
ha de ger poiible tsmpoco m iniener por 
tterc^po indeterminado la Inmovllisadón 
d-̂ ? lo?̂  enormes capitales que han de re 
p?€g0 iitür Im  existendss qua en poco 
tiempo b ibríaa de soumulacse; luego el 
problema plrmíesdo sólo podrá resolver 
re por ©1 fomento del consumo, |  éite por 
la baja do les precios.

I I  Tesoro ha obtenido, obtiene y ob- 
tc iuki, los importantes Ingresos que las 
cuotas representan, y ssiá justo qua ca
rpera, oon la reducción del impussto, á 
ios esfuerces que les fabricantes realizan, 
con la baja de los precios para la resolu- 
olop de un problema que, tal como está 
plantando, puede diñculíar grandemente 
la prosperidad de la industria azucarera,

bise hoy necesaria para el sogtsnimiento
de la agricultura mi muolia§ y extensas 
raglone.̂ 5

1*1 dsrto  que el Tetoro podría seguir 
perclMoRido Ies aumentoi q\ia á la recau
dación lleva el aereo untamiento momeii’ 
táneo del consumo, fomentado por la 
b&jt de los precios; pero aparte d© que 
por inevitables quebrantos pueden salir 
comprometidoi los mitmos ingresos qua 
ss desearan defender, no sería al ñn Jus 
to que 6l Gcibkrno se segase á toda eo 
operación neceiarla, teniendo, como tío 
ne, la segurídid d© que con el fomento 
del consumo persrmaí, con el e< t̂ímulo á 
las i'odusiri^s d@rivadgs del azúcar y m n  
I t disminución áe Uñ sofisíicsdones pue
de mantener en grrm psrte loi ingresos» 
dsr medio® de viñ^ á muchas sModeitas 
industriis y evitar qu© con otros edulco
rantes artiflclales m  engañe y perjudique 
á ios consumidores d©substancias azuca
rada!.

Por esto, el Miniitro qua susorib© apre
cia el problema como lo apradó su ilus
tre antecesor, y como él entienda qu© 
oon la reduooión del impuesto, con el 
sflanzamiento de la baja de los precios y 
con el acrecentamiento del consumo se 
reiolverá la difídl situaoión que en la ac
tualidad atraviega la fabricación de azú
car, y, en consecuencia, de acuerdo con 
el Consejo d© Ministros y autorizado por 
B. M., tiene la honra de someter á la de
cisión de las Cortas el siguienta

PfiOYgOTO DE LEV

Artíaulo t.® El impuesto sobre les 
azúcares de fabricación nacional, estable* 
eido por la Ley de 19 de Diciembre 
de 1899, y modifloádo por la de 3 de 
Agosto de 1907, será de 25 pesetas, y el 
d© la glucosa dé 12 pesetas por cada 100 
kilogramos de peso neto.

Art. 2.® Lis tarifas de devolución del 
impuesto establecido en e! apartado h) 
del articulo 1.® de la Ley de 3 de Agosto 
de 1907, y en el articulo único de la Ley 
de 26 de Octubre del mismo año, serán 
las siguientes:

Ohocolates, dulces, confituras, frutas 
en almíbar, pastas d© ff utas, jaleas y ja*

I rabes, por c§da 100 kilogramos dg peso 
I neto 12»S0 pesetas.
I f f i l f a s  a l  n a t u r a !  y  g i l l e t s s
I f i n s s ,  p o r  c a d a  100 k i l o g r a m o s  d e  p e s o  
I n e t o ,  c u a t r o  p a s e t i s .

Aguardiente anisado con azúcar, hecto • 
litro, cuatro pesotss, los aguardientes 
compuestos con azúcar, ó sean los lico
res, hectolitro, cinco.

Art, 3.® Los derechos do Aduanas se
ñalados en la partida 634 del Arancel vi
gente, serán de 60 pesetas los 100 kilogra* 
mes de paio neto.

Art. 4.® La presenta Ley entrará ©n 
vigor d@pda el dfa ilguients de la pro^ 
mulgacién.

Madrid, 9 d© Mayo de 1914.—El Minis
tro d© Hacienda, Gabino Btigdial.

ilI lT E E IO  m  M  ® I E M

EEALIS ÓRDENES

Examo. Sr.: HaEánáos© justifloado que 
los recluías que figuran en la siguients 
relación, pertenecientes á los raemplazos 
que se indican, están comprendidos cu el 
artículo 175 de la ley de Heclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
d© 21 de Agosto ds 1896,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á ios interesados Iss 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que m  la citada relación se ex
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según pre
viene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de dicha Ley• 

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 1,® de 
Mayo de 1914,

ECHAGÜE
ieñóres Oapitanes generales de la 1.*, 2.®,

3.* y 4.® Regiones.
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Vicente Torrego Pedr azuela 
Bernardo G arc ía  O uervo

González.............................
Hduardo García Sanz.. . . . . .
Juan da Dios Saorisíán Gu

tiérrez................................
Jusn Otero Fernández.......
Jn.^B Félix Sánciisz Feníáa

df z  ....... ..
Rufiuo Fizarro Masior.. . . .

Justo Mareta lía?tín...........
Mariano Pér z Pérez  .
L uis Cübiáíi D k z , ..................
Juan de Dics Hidalgo Már

quez.  ...................
Joié García de la Ssrrana

Segura.. ........................
Pedro Márquez Arnodo... 
Miguel Oonesa NínnUez., 
Aníon^'o Parera M irtf... . .

Luis Montadas Viñeta.........
Jusn Martoreil Oemaa .
Ba'.'íiófi M-̂ rtí M&rií. . . .  . . . .  
Bautista Oriol V ínalx i.. . . .
Jí sé Mlraole Farré............. .
JacintCi Oarsilas Torradas..

1911

1911
1911

1911
1911

1911
1911

1909
1911
1911

1911

i9 ll 
191 ll 
1911 
1911

i
1910' 
19U 
1911 
1911: 
1911 
191 ll

C U PO

Madrid .

Idem.............
Idem............

Idem.............
Idem.............

Vi^aconejos.. 
S. Vicente de 
A lcántara.. 

Garoilláí?.... 
Alus an?e . . .  
SéHíilla........

Alora............

Gransda.......
Salobreña...
Catt^4í f̂tsi.a.. .

Vi H i  fraaca 
del Píínadés. 

Mardlí^u*. . . .
P íceda .......
Ch'-rt® .
B anísinet.. 
Rodona.. . .  
Bs&aiú.. . .

i

Madrid.

Idem.. 
Id em .

I'lem.,
Id ® ..

Idem.

Badijoz.......
Sagovis. . . . .  
Guadalaj^m. 
Senllm . ----

Milaga.

GraBSíls. . .  
[dem ... . . . .
M arda .......

BamloBa^ .
lde?r?..........
í - t em. . . . . . .

I  lem...........
I leot!...........
Gerona.. . . .

EOMA

Madrid.

ídem .........
Id e m .. 25 ídem 1911

FEOHA
m

25 Sapt. 1911... 

25 ídem 1911...

liem .
Idem.

Geíafa.

Badajoz.........
Síígovia.........
G uídalajtra .. 
Savilia............

Málaga.

Grana á t .........
I l e m . . . . . . , . -
Murcia............

Mauros^.......
í le m . . . . . . . .
M^itsré . . . . . .
Trr'fagoua.. ,
íd tm ........... .
Id^m. . . . . . .
G trons.........

19 ídem 1911.. 
19 ídem 1911..

30 ídem 1911..

30 Idem 1911.. 
10 Mov. 1909 
29 Sept. 1911 .
22 ídem 1911..

25 Mam 1911..

28 í dem 1911..
23 ídem 1911.. 
25 ídem 19 i 1.,

27 íd#m 1911.
28 Mem. 1910.. 
27 ídem 1911.
29 í iem Í9i 1.
6 Ec ero 1912

29 Sept 19U ... 
19 ídem 1911.

NÚMEKO
ÚE LAB CARTAS 

ns FAdO

2 559

2.535
2.560

L994
Í53

3.849

991
)90
970

1.000

122

212
33

128

66
109

8.026
246
194
835

71

Del(S£ado£ie5
ílS

íátiQ expidiíí.yoa 
ies eaüfUg

áíf &í54gíi».

Madrid,'

Idem,
Idem.

Idem.
Pontevedra,

MtdrirL

Badajeo
Begovií^»
Gua(L%ia|ara.
Sevilla.

Granada.
Idem.
Oaüiagen#.

Btraslon^^
Iá€m.
Idísm.
Tarragona.
Ida .11.
ídem.
iierGii2,

Exorno. Sr.; Hallándose justificado que 
los individuos que m  relacionan á conti» 
nuaeión, pertenecientes á los reemplazo a 
que se indidan, están comprendidos en la 
Real orden circular de 20 del mes próxi
mo paia j o  (Diario Oficial nú mero 88),

El Rev (q. D. g.) se ha eervido disponer 
«ue m  4??llf|vsa i  19» Íntfresa49l 
c a n t i d a d e s  q u e  I n g r é á á t ó h  F ^ d u e í r

el tiempo de servicio en fila?, segúis car- 
tai de psgo expedidiis en las fechasj con 
ios números y por Hs Deiegadones da 
Hacienda que en la citada reladéa ge es • 
presan, como igual mecte la suma que 
debe ser reintegiaífa, la ou&I percibirá e! 
individuo que hizo el depósito ó la per 
sopa autorizada en forma legal, según 
peviene el artículo 18® del Reglamento

Éeímién gm so cikk*

dictado para ia ejecución de la ley de 11 
de Julio de Í885, modificada por 1e de 
21 de Agosto de 1896, ^

De Real orden lo digo á V. E, para su 
OGnoolmiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años, Madrid, 5 da 
Mayo de 1914,

e o h a g Oi .
Sefiorcs capitaBes generales de las 1.%

4. ,̂ 5. ,̂ 6.% 7.̂  y B.®- Regiones,

NOMBRES 
DB LOS RBOLtJTAS

Rafael de R«yna Cerero.. . .
José Oiavií> 1 Mordió .
Agaplio Peiró Ooiás............
Msnuei Jesú. Escaiact ‘1 Miso

tiUa .
Manuel Oalabuig Toriblo.. .

Rodiígaea S in  

Pérez di;

Francisco 
chez.. . ,

Manuel Calderón
Lem s,. ........... .. ......

Luciano Roa Lago     .
Evangelino Bá^amonde Fon 

t a c . , . . .......................... .

ÍO«
1

P U N T O  
EN QUE FUERON ALISTADOS

ZONA
FECHA

^ÜMEEO 
de 

la c a rta  
do  

p ag o .

Delegación 
de Hacienda 

que 
expidió 

ia
carta de pago.

í
f Ayuntamiento. Provincia,

DE LA 
CARTA DB FAGO

1913
1912
1918

Madrid........... Madrid.........
Barcelona.. 
Zaragoza, .*.

G tíáfe . . . . . . 10 Enero 1913 202 Madrid.. .. .«
Oardíídfííi.. . . . Matáró.. . .  *. 13 Febro. 1912. 

3 Enero 1914.
216
23

Barcelona...
Zaragoza....Abanto.......... Zaragoza.. . .

1912 Msizouerras... SRutander.. . Santander. •. 28 M&3 0 1912.. 12 Santander...
1918 Ciudad Eodri

go............... • SalamEBca.. Salamanca.. 13 Febro. 1913. 169 Salamanca..
1918 Im clos ............. Idem ... . . . . . Idem............ 8 Enero 1914. 186

129
155

127

I lem 9
1912 Sftntisgo.. a. i . 

Padrón...........
Ooruña . . . . Ooruña.. • • .. 27 Mayo 1912.. 

7 Febro. 1912.

27 Mayo 1912..

flí" F ñ a
1912

1912

l á s m . . ........... Idem Idem............
TrlAnnPuentes,...* . Idem ... . . . . Idem ••*••••

Suma 
que deba 

ser reinto* 
grada,

PesdUs,

1.000
1.000

500

500

500

500

1,000
.1.000

500

i i i l l l I O  SE LA SOBIlM ÜlSi

> REAL ORDEN  ̂
limo. Sr.; En cumplimiento de lo dia* 

pnesto en la Real orden de 12 de Febrero 
9orri9nte afio, dictids jpor «ate Minii-

terio á propuesta del Instituto de Reior* 
maa Sociales, se convocó por Real orden 
de 17 de Abril último el ooncnrao que de* 
termina el articulo 21 de la ley de Oaaaa 
baratas para repartir el primer 50 por 100 
de la aobvenolón del Estado, con destino 
di fomonlo do itii baliitttdonoi biratai,

Procede, por tanto, de touerdo con lo 
determinado en la primera de las Reales 
órdenes citadas, convocar al segundo 
concurso á que se refiere igualmente el 
expresado artículo de dicha ley y anun* 
ciar al oportuno concurso á fin de distri* 
biiii el legando 50 por IQO de l« oantidid
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qtse, en soaoepto de sub^endón, aparece 
oaii^tgoada m  e! artíeulo 9.® de! capílE- 
!o í!© M mmién  6.® áñ los presi^pue®* 
tos clel Estado para el ejeroioio corrieut • 
50 por 100 que, en este cago, asciende á ia  
snm a da 235.(100 pesetas.
, Loi párrafos 4.®, 5.® f  6.° del srtícnlo 21 
da la Lqj d© 12 de Junio de 1911 deter
minan q m  esta cantidad se diifribuirá en 
subvancieiiés á les particulares ó entida
des csnstructcrag d© casas baratas, te* 
nianclo presenta siempre ©1 número da 
Individuos que baja d© resultar Í^Yore 
cilio por la construcción. Igualmente, j  
previos log i? formas del citado Instituto 
jr de las Juntas locales de fomento y me
jora d© casas baratas, podrá destinarse 
paría 6 todo de este 60 por 100 á garanu" 
zar el Interés que devenguen las obliga 
eloneg que emitan las Sociedades coop''» 
rativis, ccn el fin de obtener recursos 
para la construcdon de casas baratas* 
Eite Interéi no pc-drá exceder nunca dí |  
5 por 100, y la amoitlzación de estas obli 
gidones ge?á de cuenta de Im  Sociedades 
emtforgg, que a! soiicitsr U emidén pre- 
sent^riE el cuadro respectivo de amoríi- 
zaoiín.

En m  virtud,
S. M. 6l Bey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que ¡ss condícicnes que habrán 
da cumplirse para tomar parto en dicho 
coneurso, simn Ies siguiente!^:

1.̂  L%ñ Bosiedadei 5 particulares que 
pretfiidtB optsr á ette concuri'o, presan 
t^rán hasta las seis de la tarde del día 30 
cel comente, y anta la Junta de fomento 
f  me jora de habitaciones baratas corres 
pondiente, o ©n defecto de este organis
mo, mtQ Bl Instituto á© Reformas Socia- 
leií? las oportunas sollclíudes.

2.  ̂ A la solicitud se acompañarán los 
documentos nccesários para acreditar las 
circunstancias que á continnacidn se ex-
■prfctB:

£?) Haber obtenido la calificación de 
casa barrita en la forma dispuesta en el 
ci^-píluio 3.̂  ̂ del Reglamento de 11 de 
Abril d© 1912.

6) Indicar el fin que la Sociedad coa- 
curiante g© propone, en relación con las 
cmdM edificadas ó que projecí© edificar; 
©I pian trazado para llevarlas á cabo, el 
cálísulo en que se basa su gestión finan
ciera, los plazos de construcción ó casas 
construidas, si se encuentran ó no alqui 
lada^ ó adjudicadas en propiedad las vi- 
viendti y cuiníos extremos análogos se 
egtÍEE0n oportunos para fundamentar su 
palidon.

c) HSíCer constar la forma de subven
ción á qua se opta dentro de este con
curre.

ú) Hscer ccn^tsrj con refcrescsfa á mn 
Estatutos, cuando se trate de Sociedades, 
y- mediante deolaraclóii si de particula
res, que ios baneficioi como empresa no 
excederán del 4 por 100 anual.

e) Si sa trata da particulares, declarar 
además que Ée someten á las disposicio*

nes de ía Ley de 12 da Junio de 1911 y
del Rí^glimento p?ira su aplicación.

f) Acreditar e! r.úmero de Individuos 
que hay» de resiillir favorecido por 
Gonstrncdóií.

g) Las S^cfedades cooperativas que 
soliciten ía garantía del Interés qu© de* 
venguen las obligaciones qué emitan, con 
el fin de obtener recursos para la cons
trucción de casas barata», habrán tam- 
blén de acreditar en forma legal las ope
raciones d© préstamo realizadas; condi
ciones en que se hace la emisión de obli 
gscionri?; gamniías de las mismas y cua 
dro» de amottizaeióo, aeraditando ade- 
wM  que este interés no exoe te del d© 5 
por 100,

h) Lt» Sociedades ccoperstivas que 
tengan entra sus fines ©1 d© la construc 
oión de easss baratas para sus socios, de 
bsrán acreditar qu© practican las opera
ciones de cooperación en la construcción 
con entera independencia económica de 
las que se refieren á otros fines sooisle?, 
sin que, f n ningún caso, la responsabili 
dad contraída en la gestión da éstos afeo 
te á las operaciones relacionadas con la 
construcción de casas baratas, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 94 del 
Reglamento.

i) Hacer constar el capital empleado 
en la edificación de casas baratas en e! 
momento de formular la petición, cuál 
68 el cipital que anuslment© se ha inver
tido en las obras y cuál es el invertido 
desde Mayo de 1918 hasta la fecha.

8,® En el plazo da quince días, á con 
tsr desd© el día 80 del actual, informarán 
las Juntas respecto da las sclicitudes que 
hubieran recibido, remitieBdo iiime lia- 
tamente dichas solicitudes é informe» al 
Instituto de Reforma» Sociales, quien, á 
m  vez, ioformará sobra la distribución 
de la subvención legal, y rrm itirá la con* 
veniente propuesta con todos los antece
dentes al Ministro de la Gi bamacióc.

4.® P^^ra la distribuflión da este segun
do 50 por 100 d© la subvendén lega^ se 
tendrán en cuenta las preferenoiss mar 
cadas en el ariísulo 99 del Reglamento 
citado.

5.* Los Ayuntamientos, con arreglo á 
lo dispuesto en el artííuio 37 de la Ley, 
podrán acudir al concurso da que trata 
el párrafo 8.*̂  del artículo 97 del Regla 
mentó, siempfé que se ajusten á las con
diciones que el mismo daícrmins.

La Real orden aounciando estos con
cursos sa insertacá en Ion BoMims Qfi- 
ck&hs i&n pronto como los Gobernador©» 
civiles teogan conocimiento da ella, ios 
ouaks procurarán también que la» dis 
poddones en la mkma coBt6nl.da?i ad- 

' quieran iñ iiig'yor píibliddad pt-slble.
Da Eeal orden !é digo á ¥.1. m  

conocimiento y ©fccíós. Dios guarde á 
V. L muchos años, Madrid, 12 d© M§yo 
de 1914.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

REALES ÓRDEN® 
limo. Sr.; Atendiendo á necasidade» da 

la enseñanza y á las circunstgnoia» que 
concurren en el Ayudante meritorio den 
José García del Diestro,

S. M. el Rey (q. ®. g.) aa ha servido 
disponer que se la nombra Ayudante 
repetidor interino de Lengua francesa 
de la Escuela Superior d© Comercio de 
Santander, con aír^íglo á lo pravenido en 
el Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912.

Da Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efaoto». Dio» guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Abril do 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr,: S. M. el RSY (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar el expediente de opo
siciones anunciadas á turno libre para 
proveer lai Oátedra» de Lengua y Litera 
tura castellane, vacantes en les lasü íu  
tos de Teruel, Cáceres y Jaéa, disponien
do se expidan los nombramientos en la 
forma reglamentaria, á f ̂ vor de D, Mi- 
guel Allué Salvador, para la Cátedra da 
Teruel; da D. Manuel Vidal Rodríguez, 
para la de Oáceres, y de D. Jerónimo Ru
bio Pérez, para la de Jaén, por ser los 
opoiftorea propuestos por el Tribunal.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dio» 
guará© á V, I, mustios años. Madrid, 8 
de Mayo de 1914.

BERGAMIN.
Señor SabaecreíarJo de este Ministerio.

limo, Sr.: Vista la comunicaofón que 
dirige á este Centro el Presidente del Tri
bunal de oposiciones á las Cátedras da 
Algebra y Cálcalo marosntil de k s  Es
cuelas de Comercio de Alicante y Santa 
Cruz de Teaerifa, haoieado presenta los 
perjuicios que la Real orden de 2 del co
rriente irroga á loa opositores naturales 
de Canarias,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que diohtf oposiciones den co
mienzo ©n el iiít prefijíido para term inar 
antis» de! 26 de! corriente.

Da Real orden lo digo i  V. I. para su 
oonoei-niento y damJs efeotot. Dios guar
da á V. I. muchos añoi. MadfM, 8 de 
Mayo de 1914,

BERGAMIN.
Señor Subie^ratario de mt^ Ministerio.
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• i l l S T E R l O  D E  H A C I E N D A  ‘

H lr e e ^ lé n  Cfenei-ai úBu T e so M  
p^M ic®  y  ÓrlleBiacliéii g^esteral 
€ e  Fag® s ñ e l
Habiéndose exiraviaio ©n las cñciaaa . 

de Hacienda des resguardos taloBarics | 
expedidos por la Gsjt Omtvñl de Depási- I 
tos eu 1,° y 29 de Mííu zo de 1911, don los | 
DÜíT5«̂ reg 227.914 y 228.034 d© entrada y f 
83.615 f  83 708 de rogiatro, ©orrespondiea’ I 
tes ^ lo^ Sónstiíuíaos por D. Pío S. Oa | 
rriisoo. Igksits  para raspónder, de! osrgo, | 
de Corredor intérprete de buques del f 
puerto de VíPagarela y á dlsposidón del i  
señor Gc barnador civil d« la provincia, i  
importsntea el primero 2 500 pesetas y el | 
fegundo 500, ambos en deuda perpetua al | 
4 por 100 Interior, se previene á la per- f 
iona en cu |o  poder se hallen, que los pre I 
lente en esta Dlreii’̂ fón General, en la in- I 
teligeooia de que están tomádas las pre- | 
osuoionee oportunas para que no se en* | 
tregüen los refaridoe depósitca s|no á su I 
legít mo dueño, quedando dichos res- í 
guardes sin ningúa valor ni afecto trans- i 
curridos que se&n dos mesei, desde la  ̂
publicaolón debate anuncia en la Gaobta 
DE M ad rid  y Bohtin Oficial de esta  prc- i 
v indr, ñu  preieBtado, con srr©- r
glo á lo dispuesto m  el artículo 41 del ! 
Keg'ftmeiito da 23 de Agoslo de 1893. ?

MstdHd, 7 ""'e Mayo 1914.—Ei Direc* ! 
tor generii, Eduardo Rodenag. í

B I ro c e ié n  C len era l 
[Ide C o n t r f b H c i o i f t e s .

Eíta Dirección General ha acordado 
con f 3eha 6 dal actual q^^eda pi^e^to de 
manifieííío en la misma, per el plazo do 
ocho éías, ©! expedienta sobre fijación 
del oaplta! por que ea el año de 1911 debe 
tributar, con sfijeolón á la ley de 29 de 
Diciembre de 1910 la entidad extranjera 
The Anglo Spsni^h S&s G-® Ltd.

Lo que m  notifica al RepreBontaate le- 
©a España d@ áieha Sociedad, á los 

efectos del artículo 21 del Real decreto 
de 25 do AbrÜ de 1911.

Madrid, 8 de Mayo de 19l4.=Por el Di» 
rector general, A, Valg&ñon.

¿it^eccléM  G e n e ra l  |
d e  lo  C o n te sc io s®  d e l £Istaáo. I
Visto e! excediente incoado á nombra 

de la gocied&d Bm  Isidro, estableoi^á en 
Santa Caluma de Gramanet, provincia 
de Baroékma, solidtando exéñción k  éi 
impuesto sobre los bienes de las personas 
juiídícas:

Resultando qu© A I© fnstineia van uni 
dos !osi docpmeptQS^sIguiehks:..^^,.

1.  ̂ Un ejemplar del Regla monto de 
la Sociedádi debidamente éotejado, en 
el que ápi^reea 09 su objeto socorrerse 
tnum @m>nte' los^>gocla,doi en le s .ossĉ s 
qpes^ determinan, por'meáio dé gubsi*  ̂
dios:ébteniloa,.mediante .cupta.s de sus» 
eripül6^>'y . . , f  -

. 2  ® ■ D , . á  eerlfñ:adones. expelM o, pór . 
el S.ear^.mrlp de Saciedád, 'aareditándo, 
reipeotiv^meníe, el carácter obrero de .. 
ésta y ,1a perionalidad del Freiidenta que 
suscribe la Instancli: ' ' .

Considerando que las cooperativas de 
socorros mutuos están exceptuadas del  ̂
mencionado Impuesto por ©1 artículo 1.®, 
letra G, de !s ley da 24 de Dlcfembre de ^

1912, ©n cuanto á sus bienes muebles y al 
© á i i c i o  S G o i ^ l ,  y 

OoQsidsrsndo q^s ©n em m$o de exsn- 
ciós S 8 hifis comprendida h  reíjrid^ So
ciedad, y egtsndo atribuida competencia 
á este Oeníro directivo para daolararia, 
por ddegación del Ministcrfo, coi^f >rm0 
i  la Real orden de 21 de Octubre último, 

Esta Direcoión General ha acordado 
declarar exenta del impuesto sobre Ir s 
bienes de las personas jurí itcas á la So* 
eiedad denominada San Isidro,  ̂giabla 
cida en Santa Ooloma de Gramanet, pro
vincia de 6&rcaions, por sus bienes mué 
bles y el edificio E03ial, si fuere de su 
propiolad.

Dio«s guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Abril da 1914. =  El Director 
general, Antonio Fidalgp,
Señor Dalegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el excediente incoado á nombre 
del Oírculo Oatólisode obreros, de Alccy, 
snlidtaudo exención del impuesto sobre 
los bienes de las p^rgoua» iurídioag: 

Resultando que á la iustauoia van ual- 
dos los documentos siguientes:

1.° Un ejemplir del Reglamento de la 
Sociedad, debidameate ob jado , en el 
que aparece qiw gas fices aon el religio* 
«o, el instrccü o, el social y el económi
co, que i 0 eantple por medio del soc «rro 
mutuo á loB asociados mediante subsi
dios obtenldcs por las cuotas de suscrip 
ció?, siendo el auxilio en los cssos que se 
determinen, y con la creación de Ooorc 
rativas y otras imtiludones que tiendan 
i  mejorar la situación económica de los 
asociados, rcquinéndose como condición 
para serlo por ©1 artículo 8.® ©Iser obrero;

2.° Una oerüfiaacióü expedida por el 
Secretario de la Sociedad, scraditanáo la 
personalidad dei Presidente que suscribe 
la instancia:

Oonsikrando qua  las Ooopsraitvas 
obreras d© socorros mutuos exoepíúaáaa 
del mencionado i ?ípu«sto por ©l srd«u 
lo 193 del Reglamento d© 20 de Abril de 
1911, gozftu en la actualidad del mismo 
beneficio, en cuanto á sus bienes muebles 
y al edificio social, por ei artículo 1.”, le
tra G, de la L^y de 24 de Diciembre de 
1912:

Cónsiderándp que la referida Sociedad 
se encuentra comprendida en uno y otro 
cá^ó da exención con respecto á los bia 
neg destinados al cumplímieñío d 5 su fin 
económiob en la parte qua hace refaron» 
eia al socorra mutuo, no djsffatando de 
ese beneficio en cuai^to i  les demás bie* 
n©8 dé ífi Sociedad ccn los qu© se cum
plen los demás ñ n m  áe la misms: 

CónsiáeraiDio qua á este Géníro dlréa* 
tivo le está atribuí Ja bompaíar cia para 
refeolver an el expédiente, por deíégaoión 
del Ministerio, conforme á la Real o.rd6n 
d^ 21 de Ootubí^e ú timo,

E^tñ Direaoléia General ha acordíido 
declarar exeato dei impuestó sobre Ipa 
biéheli de íaa personas juridicts a! Círcu
lo Católico de obreros dé Aicoy, previo- 
eia de Alicante, por ios áñcs 1911 y 1912 
por to ios loa destinados ál sccorro mutuo 
de les asociados, y por el año 1913 y su* 
casi vos por sus bknes musblés' aplicados 
á ese mismo ñu y el odifiáo soc>a', si fue 
ra 'de su propm^ai, er« la parte que ®a 
util'gare el cumplirntoto dei fin 
dicado, y sufsíoa desde la oreaoién da! 
ímpuésto ios demás bienes da 1̂  So
ciedad.

Dioa guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Abril de 1914.=EI Director ge
neral, Antonio Fidal^^o.
Señor Delegado do Hacienda en Alicante*

Visto el expediento incoado á nombre 
de la As8cci??s!Óa de socorro© mutuos del 
SaEtfsJmo Rúñürio, goBcitindo exenoióa 
del Impuesto sabré los bienes de las per 
fiónos jurídicas:

Resultando que á la instancia van uni
dos los dooumeotoB siguientes:

1.° ü a  ejemplar dal Reglamento de la 
Asociación, debidamente cotejado, en el 
qué aparece e» su objeto Boaorrerse mu- 
tuamenia loa asociados en loa casos que 
«e determinan, por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de suscrip* 
cióp; y

2.® Dos eertificiolonea expedidas por 
ei Secretarlo de la Asociación, acreditan
do us?a de eüfts la personalidad del Pre- 
Bidente que suscribe la instancia, y hs* 
cféüdose constar en la otra que la casi 
totalidad da los socios son obreros:

i Obnsiderando que lás cooperativas de 
! socorros mutuos están exceptuadas del 

mendcnado impuesto eu cuanto á sus 
bienes muebles y al edificio sociab por ©l 
arlíoulo 1.°, letra G, de la ley de 27 da Di
ciembre de 1912:

 ̂ Con si derando qua^ I a referida Asocia •
ción está comprendida en esc cásp de 
exención, | i  bien este bencfloio no alean* 
za á los bienes destinados á snfragaiÊ  los 
gastos que origine la función religiosa 
con que según lo establecido en é l  capí
tulo 19 de su Reglamento celebra la Aso
ciación su fiesta patronal, y que en ei 
prcpio capítulo se expres^D; y 

Ounsiderando qun á este Centro direc* 
tivo le está atribuí la competencia para 
resolver en el expediente, por delegación 
del Mmístario, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre último,

Eatm Dirección Gaceral ha acordado 
deeiamr c^xenta de! impuesto sobre loa 
bienf 8 de laa personas jurídioas á la Aso
ciación de sooorrot muíuns del Santísimo 
Rogarib, estáblacida m  BArcelona, por 
sus bienes muebles y el edificio social, si 
fuere dé su propiedad, con excepción de 
los dastinadoa á pagar los gastos de la 
fimoión reUgiosa con que celebra l i  Aso- 
ciaeión m  fié^ti patronal- 

Dio© gusfdd á V. S..machos años. Ma- 
 ̂ drid. 6 de AbrU de 19l4,«=El Dkector ge

neral, Antóñió Fidalgo.
S ñor Delegado de H|oienda en Barca* 

lona.

lliNISTERiO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
? Y BELLAS ARTES

I S ia lis e c re ta r ía .
S. M. d  Ray (q, D. g.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de concurso. Profe
sor de término de la Escuela Industrial 
de Cartagena CQU destino á las enseñan
zas de Aritmética y Algebra* Amp!i«ción 
de Matemáticas y Geometría descriptiva 
i  D. Antonio Viiápi&na y Llorena, actual 
Prcf ssor dé ascenso de 2a Escueta Induf- 
trl^l de Alcoy, con el sueldo anual de 
8 000 pesetas, como comprendido en la 
última categíría dal escalafón general 
dei Profesorado y demás ventajas que la 
ley concede.

Dd Rnal orden, eomunicsda por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. ,.parg su 
ODuocimiento y demás éfectós. Dios guar
da á í .  S. much s Madrid, 30 de 
Abril de 1914.—LÍ St.L¿..creífirio, J. Sil
vana.

 ̂ Señor Ordenador de Pagos de este Mlnis-
i terio.
! Méritos y servicios de D. Antonio Vtlapla^
I no y Líorms»

Perito mecánico y  químico, éon título*
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expddidoa en 15 de Diciembre de 1873.
Ayudante numerario (hov Profeior de 

ascenae) de la Escaeia de laduatrias de 
Alcoy, nombrado en virtud de ooncurso 
por Eeal ordan de 27 de Julio de 1901.

Oon anterioridad había desempeñado 
en la misma Escuela el cargo de Ayudan* 
te interino de la Sección técnica.

Oomo Profesor de ascenso, adscrito al 
quinto de los grupos que determina el 
srtíoulo 27 del Reglamento de 16 de Di* 
oiembre de 1910, ha sustitui do al Profesor 
de Ampliación de Matemáticas y Qaome* 
tría descriptiva.

Por Real orden de 30 de Septiembre de 
1918. fué encargado de la Cátedra vacan* 
te de Aritmética y Geometría prácticas, 
Geometría plana y del espacio y Trigo
nometría y Topografía.

Ha sustituido también á los Profesores 
da Dibujo geométrico y de Física y Quí* 
miosp y desempeñó el cargo de H tbi- 
litado,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Profe
sor de ascenso de la Escuela de Artes y 
Ofloios de Lanzarote (Oanaria»), con des* 
tino á la enseñanza de Dibujo artístico, á 
D. Enrique García y Gsrcía, con el suel
do anual de 1.50G pesetas.

Da Real orden, comunicada per el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás afectos. Dios guar 
de á V. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1914.=Ei Subsecretario, J. Sil- 
vela.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

8. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición. Profe
sor de áscenso de la Escuela da Artes y 
Oddos de Palma (Santa Cruz de), oon 
destino á la enseñanza de Dibujo artísti 
00, á D. Earique Castilla Martínez, con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 9 de Mayo 
de 1914.=E1 Subsecretario, J. Silvela. 
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Profe
sor de ascenso de la Escuela de Artes y 
Ofloios de Oviedo, con destino á la ense
ñanza de Dibujo artístico, á D. Joié Pérez 
Jiménez, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo i  ¥. S. para su co
nocí miento y demás efectos. Dios guarda 
A V. S. muchos años. Madrid, 9 de Mayo 
áe 19i4.«El Subsecretario, J. Silvela. 
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido i  bieit 
nombrar, en virtud de oposición, Proía- 
sor de ascenso de la Escuela de Artes y 
Ofl- îos de Granada, con clettino á la en- 
Sí^ñtnzs de Dibujo artístico, á D. Angel 
Robles Quintana, oon el sueldo anual de 
J.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el se- 
ftor Ministro, lo digo i  V. S. para suco-
jpioehatonto j  demU D|oi gaudfl

á V. S, mashos sffloa. Madrid, 9 de Mayo 
de 1914.=Si Subtaoretario, J. Silvela.

5 Señor Ordenador da pagos do ©ato Minis- 
tario.

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Profe
sor de ascenso de la Escuela Industrial 
y de Artas y Oficios de Saviüa^ con des
tino á la enseñanza de Dibujo artístico, á 
D. Félix Lacárcdl Aparici, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo i  V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 9 de Mayo 
de 1914,=Ei Sabseareíario, J. Silvela. 
Señor Ordenador da pagos de eito Minis- 

tario.

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Profe
sor de ascenso da la Escuela de Artes y 
Oficios de Córdoba, con destino á la ense
ñanza de Dibujo artístico, á D. Francisco 
Aviiés Marín, con el sueldo anual de 1.500 
pesetas.

Da Real orden comunicada, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y íiamás efec
tos. Dios guarde i  V. 3. Mijchos años. 

I Madrid, 9 de Mayo de 19 l4^E i Sübse- 
I cratado, J. Silvela.

Señor Ordenador da pigos de este Minis
terio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de opodclóa, Profe
sor de as oenso de la Escuala ludnstriai 
y de Artes y Ofidos de Logroño, oon des
tino á la enseñanza de Dibujo artístico, á 
D. Pascual Isla García, con el sueldo 
anua! de 1.500 pesetas.

Da Real o rdm  comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co- 
nocimianto y demás ef actos. Dios guurde 
á V. S. machos años. Madrid, 9 de Mayo 
de 1914.=E1 Subsecretario, J. Silvela. 
Señor Ordenador de pagos deesteMinis* 

teriot

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud da oposición. Profe
sor de ascenso de la Eicue^á de Artes y 
Oficios de Toledo, oon destino á la ense
ñanza da Dibujo artístico, á D. Oonstanti- 
no Fernández-Guljarro y Esteban, con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo A V. S. para sp co 
nocimíento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos sños. Madrid, 9 de Mayo 
de 1914.^EÍ 8ubsecretariO| Silvela,
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición. Profe
sor de ascenso de la Escuela de Artes y 
Oficios de Santiago, con destino á la en
señanza de Dibujo artístico, á D. Fernan
do Martín Marqués, con el sueldo anual 
de 1,5Q0 pesetas.

De Real orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo digo á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. B muchos sños. Madrid, 9 de Mayo 
de 1914.--E1 Subaecretario, J. Silvela. 
Señor Ordenador de pagos de este Minl«: 

terio.

S. M. el Rey (q. D. g.) hs tenido á bi®n 
nombrar, en virtud de oposición, Prcfe* 
sor de asoaoso da la Escuela d© Avtm  y 
Ofletos de con denlíEO á la eníis-
ñaoza de Dibujo irtfiüco, i  D. Juan  G ar
cía de L tra y Santos, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás ef^ct s. Dios guarde 
á V. S. muchos años, Madrid, 9 de Mayo 
d® 1914 =E1 Subsecretario, Silvela.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

S. M. el Rey (q. D. g.) h t  tenido á bteu 
nombrar, en virtu t do oposición, Profa« 
sor de ascenso d© la Escuela d© Artes y 
Ofloios de la Gomera ÍOtnariat), con des
tino á la esgeñsnza da Dibujo artístico, 
á D. Gregorio Darán Lülo, oon el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

Dd Re»l orden, comunicsda por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Mayo de l914.-=-Ei Subsecretario, Silvela. 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

En virtud de ex am en , y p o r o rd e n  de
8 del corriente m e i, ha sido nombrado 
Mozo dt» 1« Escuela Industrial de Stntsn- 
der, D. Nioato Moranohsl y Sa^z, núma- 
ro  114 de loa aspirantes aprobados.

L o q u e  se  p u b lic a  e n  la  G aobta  d e  Ma 
d r id , en  cum pU m ian to  de  lo  d isp u e s to  

I ©n ©1 a r tíc u lo  57 ie*. R eg lam en to  d© 24 de 
I F e b re ro  de 1911, d lc t td o  p a ra  ap lic ac ió n  

de la ley  de  4 de J udío  de  1908,
M adrid , 11 de Mayo de  19I4,-»El Sub- 

secretario, Silvela.

Mlf l̂STERlO DE FOMENTO
PiiTññeiéM  ^ 0 M é r^ l é e  ú b i tM  ¡Pá^  ̂

MicsiSp 
BBRVIOIO CENTRAL HIDRÁULICO

limo. Sr.: Examinada la distribución 
del crédito del capítulo adicional 4.®, a r
tículo único del presupuesto de obliga
ciones de este Ministerio, redactada por 
el Sarvioio Oeutral Hidráuíic3 para aten
der á Ja marcha de las obras durante el 
actual año:

Oonsiderando que en ella se han tenido 
en cuenta las necesidades de gida una 
de las obras, así como los auxilios que 
durante el año deben aportar los intere
sa los en su ejecución:

Or^nsiderando que la consignación que 
se fija á cada una de las obras no impli
ca autorización para su ejecución;

S. M. el Rey (q. D, g ), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar la mencionada 
distribnoión, sin qué por ello se entienda 
que pueden ejecutarse obras que no ten
gan presupuesto aprobado y sobre laa 
onalea no haya recaído la correspondien
te autorización de ejecución, debiendo 
además supeditarse el envío de fondos 
al cumplimiento de las obligaciones de 
auj^iiiós de IQS interesados en la ejecu
ción de las obras.

Da orden del señor 
00 á V T nmra lO COmuni-
oon conocimiento y efectos,

de un ejemplar de dtchi 
aístrlbución. Dios guar le á V. I. muchos 
años.^Mftdrid, 8 de Mayo de 1914,-—El 
Director general, Calderón.
Sr. Ordenador dQ P.go« pojr obligaciones 

do este Ulnlsterlo.
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J}istribuei6n del crédito del eaptfulo adicional 4°, arUcttla tlnko, del prefupuedo de obligacicnes de ts'e Ministerio, eorrespondietiie d
ibms hídrátiliens.

Pesetas.

D ivisión del ]0bro.
Pa^stano de Oue^a-Foradsds.     ............. .
Idem de Saata María de Balsiié...............................
Idem da P^sna..............................................................
Idem de Monova................. ..............................
Idem la Gr»jera..>.......................................... ..........
Encauzamiento del Sagra ea Lérida........................
Idem del Nogisera Pallaresa............................... .
Defensa de Yialla..................... ................................
Idem de Májara.......................................... .
Aprovchsmíento de agnas de! río Gl?ra en Santo

Domlügo de la Calzada  ......... ...............
Ináemmzaoioneg.  ............ ......................... .....

D ivisión  del P irin eo  O riental,
Par tat>o de Rli^idecañas............................................
ídem de F< ix .. . .  ........... ............. .......................
Indemaizaeiopes  ....................................................

D ivisión del Jú c a r .
Pantaro de Busto.............. .......................................
Idem de Almaiisa.  ......... ...................................... .
Defensa de Alctr^g. (CoLtrata) ....... .................. .
Canal de derivación de b s  avanidss del Vinalopó

en Vüfeaa. (Otntrata) .  ........ ........... ............ .
Pásate sobre el cana! del Vioalopó en Viilesa.

(Contratfí).,............... ..............................................
Prolorgseióa del cansí del Vlni^lopó. (Oont a t t ) . .
Defensíi de ütieJ. (Id tm ) ......... .........................
Idem de 8m ca. ........... .........................................
Indemniziolonf s .    ........... ............... ...................

D iv isión  del Segura.
Paatar o d  ̂ ......................................................
Idsm da A fon?o X ílí .............................................
Arterias p iaofpalsís de la huerta de Murcia..........
Puente de las Moraras en Mazarrón  ................
Enoaozimtento del arroyo M instedi  .........
Reacnstrucíjióo del canal del Reguerón .
Indeinnlzacioaci................................. .....................

D ivisión del S u r de España,
Pantano A nirade. ...............................................

Ennauzamíe.ito del Guad^lmeilnt:
Admínlítración............................... ..........................
Contrata. Puente Armiñán  ..............................
Ptínta del Agujero.................................................
Alumbramiento de aguss del río Guadalfeo psra

riegc s de Jas vegas de Motril y Salobreña..........
Alumbramiento de agaaa subálveas dei río Al-

manzors............................ .....................................
Indemnizaciones.......................... ..............................

D ivisión del G uadalqu iv ir.
Obras de defensa de SsvÜh:

Obras por contrata  ........... ..........................
Idem por Administración  ............................ ..
Pantano del Guadaloaoía. ........... ..........
Riegos del Vatle iafarior dei Guadalquivir.. . . . . .
Pantino del Guadalmeilato  .............
Defensa del barrio del Espíritu Santo en Córdoba.

(Contrata)..  ............................... ....................
Indemnizaciones................................ ........................

D iv isión  del G uadiana.
Desviación de caminos y obras accesorias del pan

tano Gasset...................................................... .
Canal de alimentación del mismo:

Obras por contrata  .........................................

Suma y Migue.

276.000
217.000
40.000

12.254
200.000 
124.000
25.000
60.000

40.000
24000

10.000
49 OCQ 
L4Ü0

88.250
50.000 
72,680

1.270

2,627
50.000 
5.824

40.000 
6.000

330.f00
72.000
10.000 
8.808

130.000
20.000
29.150

184.400

24.984
27,618

300.000

43.000

50.500
2LC00

110.452
60.000

217.900
737.700
768.980

40.000
6,000

12.500

6.300

4.606,577

Suma antetim

Obras por Administraojór?.....................      •
Canal da derivación del mismo. (Contrata).
Pantano de Cornalvo.. ....... ..................... ..
Pasarela sobre el Amarguillo. (Contrata)... 
Indemnizaciones,......................................... ..

D iv isión  del Tajo.
Obras diversts de la Real Acequia del Jarama.

Obras de íoma y dei trozo en expicttdóa y obras 
áe rehabilitadón da ia parte abar^donad».., . .

Défenst de Arganda contra las inundaciones........
Pantano del Y^úo. Camino de sarvicio..................
Indemnizaciones   ......... ..................... .

D ivisión del Duero.
Cánsi de la Reina Victoria Eugenia:

OtBal............... .......................................................
Paníano de la Cuerda dei Pozo,. ...........................

Canal de Simancas:
Contrata........................... .................... ..
Adminislrgció^   ................................... .

Eucaiízamiento del íío Sequillo entre Harria de 
C^^mpcs y Viilafrades;

Administración.................. ............... . ..................
Gontrati  .............................................................
EüGSuzamiento del Seiuillo entre Harria y Vi-

liada................................... .....................................
Idem del Bornes,a ea L'3Óa. .................................
Idf m dei Ucieza ......... ..................................... .
D faBst da Gsrvera del río Pisaerga.......................
I  jem de Giudad Rodrigo  ........................ .
lademnizaoiones       ............... ......................

D ivisión del M iño.
Enoauztmiento del Támsgt en Vería (trozo 2.®).,. 
Prolorgacióa del enoauzamiento del Negro en

Luar< a. (Contrata)........................... .
Encauzamiento del arroyo Sorravides:

Administración...........................................................
Contrata,  ......... .......................................... .
Prolongación del encauzamiento dai Nal óa en Lan-

greo.................................................. .......................
Defensa de A rriendas. ............................................
Idem da Villamsrtín de Valdeorras....................
Indemnizaciones  .................................

Canal de C astilla  y  sus p an tan o s y  canali
zación d e l M anzanares,

Pantano del Príncipe Alfonso.,................................
Idem de Otero....................................................... . ..
Idem de Hoz da A^ba............................... ...............
Enoauzamiento del Manzanares. (Contrata)...........
lademnizaoionc  ..................................... . •.  ...........

S erv ic io  C en tra l H idráulico.
Medios auxiliares utilizables en todas lis  obras.«. 
Indemnizaciones................... .......................... .

Conducciones de agua  p a ra  abastecim ien to .
Oonsignaoióa para atender á las obras que se eje

cuten en las distiatas Divlsicner.   ...................
Remanente dUponible............................................ ..

Pesetas.*

4 606.577

23.840
50.000
80.000 
23 559 
13.000

182 500 
111.000 
60.000 
17.700

52,300
60.000

38.900
150.0D0

50.000 
1.265

50.000
30.000 

100.000
85.000 
59.400
30.000

16.437

36.940

9.436
18.788

18.000
52.916
22.500

5,500

250.000 
28.900

125.000 
597.416
30.000

49.000
15.000

1.000.000
2.899.126

T otal  im p o b t s  d e l  c r é d it o   11.000,000

Madrid, 6 de Mayo de 1914,=El lageniero Jefe, Rodolfo Galabdrt.=^Aprobada por Real ord en de 8 de Mayo de 1914.= 
rector general, A. Calderón.

»B1 Di"

K sc a e la  e s p e c ia l  d e  In g re n ie ro s  
de  C a m in o s , C a n a le s  y  JPner* 
to s .

ÜQmtmMHa pam  f^im m es  íls áiiprno en 
ei mmo prepamlorio esía Msomla,

conforme ai Beglamento de 2 de Enero 
de 1914,
Cumpliendo lo preceptuado en el anun*

cío de convocatoria publlc&do ea esta 
G ao íta  el día 8 de Ftbrero último, s©

fijadal día 1.  ̂de Julio próximo para dar 
comienzo á los exámenes de ingreso en el 
curso preparatorio de esta Escuela.

Madrid, 6 de Mayo de 1914.=Ei Direo* 
tdr, Vicente de
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ü s c i ie la  E s p e c ia l  d e  in sT e n le ro s   ̂
d e  M id as .

CONVOCATORIA PARA EXAMENES 
DE I N G R E S O

Habféadoie dispuesto por Real orden 
de 6 de Mayo de 1914 que por este sño 
los exámenes de ingreso en esta Esencia 
Espeoial tengan lugar en los meses de 
Junio y Septiembre, pudiéndose exami
nar en Septiembre los no examinados y 
los desaprobados en Junio, queda abier
to el plazo de admisión da solioitudes 
para esta primera época, desde el día de 
la í e o h t  hasta el 80 de Mayo del corrien
te , inclusive.

Los candidatos efactuarán los exáme
nes con arreglo á los Programas aproba
dos por Reai orden de 81 de Diciembre 
d e  1910, pubdoados en la  G -a c e ta d b  Ma * 
DRID da 11 de Enero de 1911, é  instruc- 
clones dei Real decreto de 80 de Julio de 
1910.

Los derechos académicos y de insc^p- 
ción serán los que se expresan en el si 
guíente cuadro:

DERECHOS DE

ASIGNá TURAS Acá 
Idémicos.

I Pesetas.

Ffim^ra SñcMn,
A ritm é tic a ............... ............
Algebra elemental. . . . . .
Geometría....................

Segunda sección,
Á lg eb ra  su p e r io r    .
Trigonometría................
Geometría analítica.. .• .

Tercera sección.
Idioma C a s t e l l a n o  |  

Francés.......................

Cuarta sección. 
Dibujo lineal.  .......

Inscrip.
ción.

Pesetas.

2.50
2.50 
2 50

2.50
2.50
2.50

25 0

2,50

La aptitud física de los Interesados que 
se presenten por primera vez á examen, 
según dispone el artículo 15 del Regla* 
mentó, se justiñoará mediante reconoci
miento facultativo, de cuenta dei intere
sado, en el local de la Escuela, por el Mé
dico designado al efacto, el día o días 
que el Ilustrísimo señor Director de la 
Escuela fíje, y necesariamente precederá 
al acto del primer examen.

Las instancias s@ dirigirán al señor Di
rector de la Escuela, en el papel que 
mtr^a la ley del Timbre, expresando en 
una la petición de reconooímleuto facul
tativo que queda iudicado, y en otra la 
Sscción ó Secciones, con las asignaturas 
correspondientes, de que desean «er exa
minados los candidatos, indieando en 
ambas instancias las señi^s del domicilio 
en Madrid de los inter.^Bados, que acom
pañarán su cédula de vaciedad.

Dichas instanoiis se entregarán en la 
Secretaría de la Estsueia, calle de Ríos 
R sas, 5, cualquier día no feriado, dentro 
del indicado plazo, de nueve á doce de la 
mañana, juntamente con los derechos 
que correspondan, entregándose á cada 
interesado el oportuno recibo, indispen
sable para ser admitido á examen.

Madrid, 8 de Mayo de 1914.—El DlréO* 
tor, José María de Madariaga.

IIADRID.^Est Tlp. da Blvad6iieyra’̂ .*--Paseo da San yieenta, u to . 20.


